
N. 1,465 — UONTEVIDÉO JUF-VF.S 17 DE JULIO DE 1834---- PRECIO fi Vintenes.
5K

Bl. UNIVFaUS.VIa
ftír Se pulilir» diarinr, >nto en su Im 

i prent» Calle de San Pedro No. 9
En esta Capital, so vende on el 

mismo establecimiento. En la calle do Sn. 
Mietiel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Fernandez, Calle de S Car 

i- los Ve. 38 ; en la tienda <ln D. Agustín
■ Sallandrose Calle do San Pe-lro No. 185, 
I en la librería de D. Jaymo Hernández,
■ calle de San («abriel núm. 63, en la 
i casado D. Francisco Mobles fren'e ú la 
l capitanía dci Puori,, y en la esquina ca> 
I lie de S. Felipe bajo de los altos del Dr. 
I D. Lucas Obes.

En la Agitada.
I En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también do venta en todas
■ las Capitales y pueblos de los Departa, 
i montos de Campaña on los parajes si
I guientes:—

Fn Canelones. 
casa do Don Rafael Amcngual. 

San José, 
Don José Rios.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

Soriano,
Don Fernando Grané 

Paisa-o. d.

Pora Cádiz, Barcelona y Genova.
La Barca sarda Paulina, su 
capitán Juan Crove’to buque 

de primera clase forrado y clnv ido en 
cobre, saldrá el 20 do Agosto próximo, 
tiene la mitad do su caigamento pronto, 
recibirá el restoá floto; también tomará 
pasageros, para lo que tiene las mejores 
comodidades, asegurándolos el ser bien 
tratados. Los Sres. que guatón tratar 
pueden verse con su consignatario José 
María Platero calle de San Behito N. 54 
ó con sn capitán en la fonda Italiano, 
calle de San Felipe.
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SE VENDE.
EL Hiato brasilero Siete de Kbril 
anclado en esto puerto, perfec

tamente bien construido y aparejado y 
nuevo del primer via je. La persona que 
so interese en su compra, puede ocurrir 
á D. Lino Gutierres en su casa ó ál Si . 
D. Juan Bautista da Silva en la misma 

jul. 2.

Para Paisandú,
SALDRA para aquel destino á 
1a mayor brevedad la hermosa 

y suptnur Goleta nacional ^FENIX^ 
nene las dos terceras parles do su carga 
cqptr'itadas, y tomará á fleto el resto, 
igual mente tiene excelentes comodidades 

pasageros : las personas que so in- 
teresen por uno ú otro, po Irán ocurrir á 
os SS. Lízaro Luie.de Maria, ó al Es

critorio de I). FRANCISCO M )LD’ ', 
callo do San Miguel No. 62, ó frente al 
Muelle, almacén de D Luis Lamas. 
_____ J 10—___________________

PARA SANTA C ATALINA
La muy velera zumaca brasilera 
Espíritu Santo saldrá sin falta 

hasiu ei 20 del corriente, admite carga y 
pasageros, para dicho destino. Los SS. 
que gusten cargar ó ir e pasage ocurran 
á su consignatario Francisco A costa 
Lima ó á su capital) abordo. El mi mo 
señor también despacha el Patacho bra 
silero Tcimozo para el mismo destino has
ta el 18 del corriente. jul. 14 3p.

I

Se vende,

CTN terreno sito en la calle de éan
J Joaquín, compuesto de 25 varas 

do frente ai E. y 46 de fondo ni O. .- 
tiene algunos cimientos á mas de los do 
las paredes principales. El que se inte- 
rose en su compra ocúrra á esta imprenta 
ó á la misma ca le casa No 177, que 
hallará con quien tratar, y so hará una 
considerable íebaja en su tasación. 3j

Ju 28
B.IH.1 TIL LO.

flN la Zapatería calle do Sin Gabrie
J No. 127. Zapatos inglosos para 

hombre de 12 hasta 14 reales, id. de ba
rón 5 rs., id. de Sonora á 4 y 5 rs., bo
tines para niños y niñas 3 rs., id. para 
hombre á 4 posos. Jumo 21—

AVIoU. '

LOS Sres Bing y Juan Pernin parti
cipan á los señores comerciantes 

de esta plaza, el haber trasladado su es
critorio en la casa del finado I). G. G. 
de Meló, en donde se halla de venta por 
mayor un.grao surtido completo de mer
cería y vijutería y otros muchos efectos 
franceses. jn. 14.—3 p.

PARA GIBRALTAR Y GENOVA
4 mediados del próximo mes de 

Julio, saldrá el muy velero 
.bergantín sardo “URB\NO,'‘ de 380 
tone'adas, forrado y clavado en copre : 
tiene las dos terceras partes de su carga*  
memo por cuenta de la espedicion : su 
excelente cámara, comodidades no comu
nes y el generoso trato que el capitán se 
propone dar á los pasageros, deben 
merecer la atención de las personas 
dispuestas á pasar al otro hemisferio.

P-ra mío y otro véanse con su consig. 
naturio L. L. ríe MARIA. Jn. 10

Para Cádiz, Barcelona y Genova.
¿íjS^Snldrá s’n fa’ta principios del 

pióxirno Agosto el muy velero 
bergun m sardo “INOCENTE,” forrado 
v clavado en cobre, su capitán Carlos 
Rossi ; tiene las tres cuartas partes de 
su cargamento pronto y admite lo res
tante á flete y pasageros. Los señores 
que quieran cargar ó ir do pasage véan
se con sus consignatarios
Jl. 16 CAPURRO Y CASTRO.

de

de D. Salvador Vidal y Borceló. 
Cerro-Largo, 

do Don Ceferino Parias 
Durazno,

de Don Joaquín Araujo.
Maleonado, 

Administración de Correos 
San Carlos, 

de D. Elias Tomás Silva. 
Minas, 

de Don Gregorio Bustamante. 
Rocha, 

de D. José M. Gómez Arbolcya. 
Florida

Don Pedro Varela. 
Porongos,

Don Francisco Solíanos 
Santa-Lvcia, 

Mariano Vera.
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez,
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San—Salvador,
Don Antonio Loaces.

M ercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

ALMANAQUE
Juev.—S. Alexo conf.

Sol «ale á las 7 2 m., se pone á las 4 58.

FASES DE LA LUNA
En el mes de Julio,

Nt’eva, el dia 6, á las 5 y 21 minutos 
de la tarde.

Creciente, el dia 13 á las 2 y 1 
minutos de la tarde.

Llena, el dia 20, 3 las 4 y 25 minutos 
de la tarde.

Menguante, el dia 28 á las 3 y 29 
minutos de la tarde.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL.

Para les Pueblos del Inferior, 
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

De Buenos Aires para los pueblas del in
terior.

Para la carrera de Chile el 16 de cada 
roes.

Para la de Santa Fé el 19.
Para la del Perú el 26. l¡

PARA LIVERPOOL. 
En derechura.

EL hermoso y muy velero Rer 
gantin ingles Guernsey Lüy, su 

capitán Guillet tiene dos terceras partos 
de su carga contratada, y puede revivir 
el resto á flete acomodado, saldrá antes 
del fin del mes entrante, y tiene una her
mosa cámara para pasageros; los Sr< s. 
que gusten aprovechar estu buena opor
tunidad pueden verse con sus consigna
tarios Bertram L’Bicton y Ca. ju. 26

Para Bahía en derechura.
s’aldiá precisamente dentro de 

* diez dias de la fecha el muy
velero bergantín sardo‘'VIRTUD,” su 
capitán C. Gazzoio ; admite pasageros 
solamente, para los cuales tiene excelen
tes comodidades, y se les asegura un 
buen trato. Los señores que quieran ir 
de pasage véanse con sus consignatarios 
Jl 16 CAPURRO Y CASTRO.

Aviso.

EL bergantín argentino Felipe, tien
I á su bordo lastro de piedra y arena 

La persona quo se inteicse por él podrá 
verse con su consignatario I). Juan Nin.

Jn 30 3p
AilM.—————

SE ha encontrado el saltado 28 una 
gorrita de niño, quien la hubiese 

perdido ocurra á 1 1 calle de san Pedro n. 
177 que dando sus señas y abonando el 
aviso so le entregará. jn. 13

FOR LIVERPOOL DIRECT.
THF fine British brig“ELlZV 

BETH,” of 207 tons burthen, 
Mugues Brown, Master ; ha» a conside
rable part of her cargo engaged nnd will 
take freight at low rates if ¡inmediato 
application be made to the consígneos, 
being under engagement to sail m 21 
days.

For freight or passage apply to 
LAFONE, WILSON & Co., 
No. 76, calle de san Carlos.

AVISO.

SE venden plantas do parra, ron rai
cea de buena calidad á precios có

modos ,- ocurra á la calle de «. Benito 
13 barraca q te cae á la calle do san Lu ,

SE VENDE.

ÜNA criada de todo «erhieio de re 
guiar edad en 320 pesos. El quo 

la quiera comprar se berá con su aína 
que bive en la calle de san Ramón N. 22 

jul. 15

s

J 4

Para la Corana, Cádiz y Barcelona.
Saldrá para dichos deslinos dentro 

de un mes el muy velero y nuevo 
bergantín sardo “ UNION, ” capitán 
Camogli, y admite carga á fleto y pasa 
geros. Ocúrrase á sus consignatarios 

Jl. 7 F1GUEROA Y BUTLER.

PARA FLETE O CONTRATA.
La velera fragata hamburguesa 

“ELISA,” forrada y clavada 
en cobre, su capitán Ottkn, se fletará ó 
contratará para cualesquier destino.

Para pormenores véanso con su capí- 
tan á bordo, ó con sus consignatarios 

ZIMMERMANN, FRAZ1ER y Ca.

PARA EL HAVRE.
¿Tgr LA muy velera barca francesa 

“Füuve/íc,” su capitán Eduardo 
Michol, saldra para dicho destino del 10 
al 15 de Julio. Los señores que quieran 
cargaré ir de pasage pueden ocurrir á.la 
casa de D. A. Cabaillon calle de san 
Francisco. jn. 14.

Carneros merinos.
E vende una cantidad de superior 
calidad á un precio moderado. Aqui 

ó cerca de Porongos se puede entregarlos 
ocúrrase á la calle del Porton N. 83.

¡I. 9 15 p.

ó KAN baratillo.
En la calle de san Felipe en frente á 

la casa de Simón chico N. 99 al
macén de D. Antonio Queiros hay de 

venta yerva paraguaya á 2 reales, dicha 
misionera buena á real y cuartillo, ticho- 
los gruesos superiores á 6 vintenes, fide
os de todas clases á 6 vs. arros del Brasil 
á | y 3 vintenes, garvanzos buenos á 3 
vintenes, botellas de vino de Lisboa á 2 
reales una, café en rano á real y medio, 
molido á 3 reales, azúcar de la Habana 
superior á 6 vintenes, dicha del Brasil 
«cea blanca á real, dicha blanca á 4 vin 
tenes, orejones á real y medio, dhos- 
de caroso á 1 rl, (pesos de flandes á 5 
rs. tabaco paraguay bueno li rs. carrete 
les de cuerda, á 40 rois, botellas dé acei
te francés á 3 rs. vidrios de quinqués 
40 reis, guitarras portuguesas, á 7 ps, 
aceite por botella, 3 rs, té perla 1-6 vs, 
id. otro á 3 rs, cerraduras de puer as 6rs, 
y otros géneros á precios cómodos

Aviso.
la casa do D. Gonzalo Gómez de 1
Mello se necesita un criado á 1 

conchavo que sepa el servicio do una I 
casa de corta familia. Jl. 16

diviso.
SE venden los siguientes artículos i. 

precios equitativos — 
Cal superior en bocoys 
Carbón de piedra para herreros

Id. id. para estufasen bocoy#? 
Tablones de pino colorado.de Elisia. 
Ollas de fierro
Lozas inglesas para vereda 
Jamones ingleses
Una ancla y cadena para un buque 

200 toneladas. La persona qued0. — ..........  3-

quiera tratar por alguno de ellos ocurra á 
la casa de I). JU AN GOWL A\D, calle 
de San Miguel No. 116. Jn 23 3p

NOTÍCÍA? “ 
A principios de Abril último, se pu

blicó en los periódicos de esta, 
Capital que D, Luis Casalla vendía la 
Chacra que en el Arroyo Seco tiene el 
que subscribe y sobre cuya propiedad 
se esta pleteande. Mas habiendo ahora 
el primero intentado celebrar trato do 
aquella, á pesar de estarle prohib d > por 
el Juzgado Civil en decreto del 7 del ci
tado m?í5, con D. José Peichoto, se hace 
saber por el presan e, que lo« daños y 
menos cabos de toda especie quo esto 
origine al infrascrito serán de cuenta res*  
ppnsabilidad y abonó del vendedor, com
prador ó compradores y fiadores contra 
quienes se protesta. Montevideo Julio 
11 de 1834 Francisco Bernardo Fortes

AVISO.

SE vende upa negra recien parida, jó- 
ven, sana y sin vicios, sabe labar, 

planchar y cocinar, propia para el serví, 
ció de una casa. La persona que se 
interese en su compra ocurra á la calle 
de San Felipe N. 162. Fíente al cafe 
do la gallega

Luie.de
colorado.de


ESP ANA.

ESTATUTO REAL. ' 
TÍTULO 1. °

Z)e la convocación de las círles generales 
del Rey no,

Art. 1. ° Teniendo en consideración 
loqjie previenen la loy 5, tít. 15, parte 
2. « , y las leyes 1 y 2, tít. 7, lib. G de la 
nueva recopilación, S M. la Reyna Go
bernadora en nombre de su augusta hij i 
Ja Sra. Da. Isabel 11, resolvió convocar 
las Córtes Generales del Reyno.

2. ° Las Córtes Generales serán 
compuestas de dos Cámarasla de los 
Tares (Próceres) dei Reyno, y la de los 
Procuradores del Reyno.

título 2. 3
De la Cámara de los Pares del Reyno.
3. La Cámara de los Pares del Rey- 

no será compuesta :
1. ° De los muy Reverendos Arzo. 

bispos y Reverendos Obispos.
2. Do Jos Grandes de España.
3. Do los títulos do Castilla.
4. De un número indeterminado 

do españoles de elevada dignidad, 
é ilustres por sus servicios, y que 
sean 6 hayan sido secretarios de 
júslado, Procuradores del Reyno, 
Consejeros de Estado, Embijado, 
res, ó Ministros Plenipotenciarios 
Jenerales de mar é tierra, 6 Mi
nistros de los Tribunales Supre
mos.

5. De los p'opietarios territoriales, 
ó señores de fábricas, rn^nufuctu*  
ras ó establecimientos mercantiles 
que reunan á su mérito personal, 
y á sus circunstancias relevantes, 
la de poseer una renta anual de 
sesenta mil reales, y haber sido

* anteriormente Procuradores del 
Reyno.

6. De los que en la enseñanza pú
blica, 6 cultivando las ciencias, o 
las letras, hoyan adquirido renom
bre no vulgar, y celebridad, con 
tanto que disfruten una renta anu- 
al de sesenta mil reales ya pro
venga de bienes propios ó de 
sueldos que reciban del erario.-

4. ° Bastará ser Arzobispo ú Obispo 
electo 6 auxiliar, para poder sor escojido 
como tal, y tomar asiento en la Cámara 
do los Pares del Reyno.

5. ° Todos los Grandes de España 
son miembros natos de la Camnra de los 
Pares del Reyno y en ella tomarán asi 
•nto una vez que reunan las condiciones 
siguientes.

1 Veinte y cinco años completos.
2. Estar en posesión de la grande*  

za y tenerla propia de derecho.
3. Probar que disfrutan ur.a renta 

anual de 200,000 reales.
4. No tener los bienes sujetos á 

ninguna clase de embargo.
5. No estar procesado criminal

mente.
6. No ser subditos de otra potencia 

R. ° La dignidad de Par del Reyno
es hereditaria en los Grandes do España.

7. El Rey elige y nombra los otros 
Pares del Reino cuya dignidad es vita
licia.

8. Los titulares de Castilla que fu» ren 
nombrados Pares del Reino deberán jus
tificar que reúnen las condiciones si«'ui- 
-entcs.

1. a3 Ser mayor de 35 años.
2. Estar en posesión del título de 

Castilla y tenerlo por derecho 
propio.

3. Disfrutar una renta anual de 
80,000 reales.

4. No tener los bienes sugetos á 
ninguna clase de embargo.

5. No estar procesado criminal
mente.

8er súbdito de otra potencia. 
9- El número de los Pares del Reino 

- es ilimitado.
10. La Dignidad de Par del Reino so. 

lo se pierde por incapacidad le»al, en 
virtud do sentencia de la cual resulte 
pena infamatoria.

11. Un reglnmnnto determinará todo 
lo que se refiera a! régimen interno, y 
a modo de deliberar de la Cámara’de 
.los Pares del Reino.

12. El Rey elegirá ent-c los Pares del 
Ee.no, cada vez que se reunan las Cor-

tes, los que han do ejercer durante aque- 
lia rounion los cárgos de Presidente y 
Vice—Presidente de dicha Cámara: 

título 3. °
De la Cámara (le los Procuradores del 

Reino.
13. Ln Cámara de Procuradores del 

Reino será compuesta de las personas 
que se nombren en la forma de la ley do 
elecciones.

14. Para ser Procurador del Reino se 
exije.

1. ° Ser natural de estos Reinos
6 hijo de Padres españoles.

2. Tener 30 años completos.
3. Estar en posesión de una renta 

propia anual de 12,000 reales.
4. Haber nacido en la Provincia 

que lo nombre, ó haber residido 
en ella durante los últimos dos 
años, ó poseer allí algún predio 
rustico, 6 urbano, ó capital que 
produzca la mitad de la renta ne
cesaria para ser Pro -m ador del 
Reino. En el caso de ser el 
mismo individuo electo Procurador 
á las Cortes por mas de una Pro
vincia tendrá el derecho de op
ción entre las que lo hubieren 
nombrado.

15. No podrán ser Procuradores del 
Reino.

1. 0 Los que erlubiesen procesados 
criminalmente.

2. Los que hubiesen sido conde
nados por un tribunal á pena in
famatoria.

3. Los que tubiesen alguna incapa 
cidad física notoria, y do natu.a- 
leza perpetua.

4. Los negociantes declarados f.i 
liidos, ó que hubiesen suspendido 
sus pagamentos.

5. Los propietarios que tengan 
sus bienes embargados.

G. Los deudores á los fondos pú 
blicos en calidad de segundos 
contribuyentes.

1G. Los Procuradores del Reino obra 
lán con sujeción á los poderes que les 
fueren conferidos en el acto de su elec
ción en los términos proscriptos en el de
creto real de la convocación.

17. La duración de los poderes de los 
Procuradores del Reino será de tres 
años, excepto en el caso de haber el Rey 
disuelto las Cortes antes de haber termi» 
nado aquel plazo.

18. Cuando haya de procederse á 
nuevas elecciones, sea por haber cadu
cado los poderes, ó porque el Rey haya 
disuelto las Cortes, los que hubiesen 
sido últimamente Procuradores del Reí- 
no, podrán ser redecios, una vez que 
'Continúen en el goce de las condiciones 
exijidas por las leyes.

TÍTULO 4.°
De la reunión de la Cámara de los Procw 

I redores del Reyno.
) 9 Los procuradores del Reyno se han 

de reunir .en el lugar designado en el 
real decreto de convocación para la retí*  
nion de las Cortes.

20 El reglamento de las Cortes deter
minará las formas y preceptos que hayan 
de observarse para la presentación y 
examen do los poderes.

21 Luego que esten aprobarlas los po
deres de los procuradores del reyno pro 
cederán estos á elegir cinco de entre si 
para que el Rey designe los dos que de
ben exercer ios cargos do Presidente y 
Vice Presidente.

22 El Presidente y Vice Presidente 
de la Cámara de los Procuradores del 
Reyno cesarán en sus funciones luego 
que el Rey suspenda ó disuelva las Cor
tes.

23 El reglamento determinará todo lo 
relativo al regimen interno, y modo de 
deliberar de la Cámara de los procurado
res del Reyno.

Titulo 5 ° 
Disposiciones generales.

24 el Rey compete exclusivamente 
eonvocar, suspender y disolver las cortes.

25 Las cortes se reunirán cu virtud 
del decreto real de convocación en el 
lugar y din que allí se determinará.

26 El Rey abrirá y cerrará las cortes 
en persona, o a'uorizand > par*  eiloá los 
-ecretarios de Estadi» por un decreto 
especial refreuia Jo por el Presidente d;l 
Consejo de Ministros.

27 En conformidad de la ley o tit. L 
parte 2 * Se convocarán Cortes gene*  
rales dcFpuos do la mu» rio del R^y» l’ara 
que su sucesor jure la observancia de las 
leyes, y reciba de I tR Cortes el debido 
juramento de fidelidad y obediencia.

29‘Se convoc nrán igualmoto las Cor
tes generales del Reyno en virtul de la 
citada ley, cuando el Principe ó la prin
cesa que heredare la Corona fuero de 
menor edad.

29 En el caso determinado en el ar
ticulo precedente los tutores del Roy niño 
jurarán en las Cortes velar lealinénte en 
la custodia del prir cipe, y de no violar 
las leyes del Estado; recibiendo de los 
Pares y Procuradores del Reyno el debi
do juramento de fidelidad y obediencia.

30 En conformidad de la ley 2 ° tit. 
7. c 15b. 6 de la nueva Re opilación se 
convocarán las Cortes del Reyno siem
pre que ocurra algún negocio arduo, cu
ya gravedad, á juicio del Rey exijan que 
sean consultadas.

31 L>.s Cortes no podrán deliberar 
sobre asunto alguno que no fuere someti
do expresamente á su examen en virtud 
de un decreto real.

32. Queda sin embargo subsistente 
el derecho que siempre ejercieron las 
Córtes de dirigir peticiones al Rey, ha
ciéndolo por el modo y forma que se 
determinare en el reglamento.

33. Pura la formación de las leyes j 
¿e requiere la aprobación de una y otra

¿niara y la sanción real.
34. Én conformi lad de la ley L , 

tít. 7, lib 6 le ¡a nueva Recopilación, no 
se exigirán tributos ó contribuciones de 
ninguna clase s.n que las Corles lo hayan 
vo a-io bajo propuesta del Rey.

35. Las contribuciones solo podrán 
imponerse, cuando mucho, por el término 
de dos años, antes d i euv-o plazo debe
rán volarse de nuevo por las corles.

36. Antes de votar la» cortes las con 
iribucionos que han de imponerse se lei 
presentará por lo? respectivos Secreta 
ríos de Estado, una exposición on que 
se manifieste el estado de los varios ra
mos do la administración pública ; de 
b endo después el Ministro de Hacienda 
presentar á las Cortes el Presupuesto 
de gastos y los medios de salir facerlos.

37. El Rey suspenderá las Cortes por 
un decreto refrendado por el Presidente 
del Consejo de Ministros ; y leido este 
se separarán ambas Cámaras, y no po 
drán volver á reunirse, ni tomar delibe
ración ó acuer.io alguno.

38. En el caso que el Rey suspendiese 
las Corles, volverán eslas á reuní»se en 
virtud de un nuevo decreto de convoca
ción.

39. En el dia que éste determinare 
para volver á reunirse las Cortes, con
currirán allí los mismos Procuradores 
del Reino ; salvo si hubiere terminado 
el plazo de irea años, que deben du
rar sus poderes.

40. Cuando el Rey disolvere las 
Corles habrá de hacerlo en persona, 
ó por medio de un decreto refrendado 
por el Presidente del Consejo de Mi
nistros.

41. En uno y otro caso se separarán 
imn- diatamente ambas Cámaras.

42. Anunciada por Orden del Roy la 
disolución de las Córtes la cámara de 
Pares no podrá, volver á reunirse ni to
mar resolución 6 acuerdo hasta que en 
virtud de un nuevo decreto vuelvan á 
reunirse las Córtes.

43. Cuando de órden del Rey so di
suelvan las Córtes quedan anulados en 
el mismo acto los poderes de los Procu
radores dol Reyno.

Todo cuanto hicieren ó estatu
yeren después es nulo de derecho.

44 Si las Córtes fueren disueltns, se 
reunirán otras antes del término de un 
año.

45. Siempre que se convoquen Cór
tes se convocarán á un mismo tiempo 
una y otra Cámara.

4G. No podrá una Cámara estar 
reunida sin quo lo esté también la otra.

47. Cada Cámara celebrará sus se
siones en recinto separado.

43 Las sesiones de una y otra Cáma
ra serán públicas, excepto en los casos 
que marcare el reglamento.

49 Los Pares y los procuradores del 
) Reyno serán inviolables por las opinio

nes y voto que dieren en el exercicio de (
. u cargo.

50 El reglamento de las Cortes delcr*  |; 
minara las relaciones de una y otra Cá*  
mura, tanto entre si como respecto del 
Gobierno,

Francisco Martines de la Rosa, Niw 
las l\lt Carel y, Antonio Ramón Zarco del
Valle, José Vázquez Figueroa, José de a. 
Imaz Xavier de Burgos,

DECRETO.
Deseando restablecer en su fuerza y t 

vigor las leyes fundamentales de la Mo. 
narquía, á fin de que obtenga entera eje*  í 
cucion lo que fue sabiamente roviden*  
ciado para el caso de subir al trono un 
monarca menor, y ansiosa de sentar 
sobre una ba<o «olida y duradera la 
prosperidad y la gloria de esta nación 
magnánima; tengo á bien mandar era 
nombre de mi excelsa hija la señora Da. 
Isabel II, y oído el consejo de Gobierno 
y el de los Ministros que se guarde, I 
cumpla y observe, promulgándose cora 
la debida solemnidad, el . recedente Es*  
ialuto Real para la convocación de laa 
Cortes jener • les dol Reino. Asilo ten*  
«Iréis entendido y dispondréis lo que fuer© 
necesario para su cumplimiento.

Rúbrica de la Reyna.
Aran juez 10 de Abril do 1834.

A D. Francisco Martínez de la Rosa 
Presidente del consejo (le Ministros.

i

Jueves 17 de julio nr. 1834.

Estamos informados por varios 
comerciantes de cs'a capital, que se 
lia abierto una suscripción entre ellos 
mismos, con el loable objeto de formar 
un establecimiento bajo el titulo de—• 
Montepío del Comercio de Monte
video. No dudamos que mía 
disposición que solo tiene por objeto 
salvar á la sociedad común de los 
lamentos del desgraciado conicrc.ante 
á quien por Ja adversidad de sus em
presas se vea reducido ni estado de 
mendicidad: los de la viuda de un 
negociaute desvaíala y sin recursos do 
subsistencia, hasta tanto que contraiga 
nuevo estado, asi como la de sus 
menores hijos hasta cierta edad, 
merecerá no solo la aprobación del 
Gobierno sino el apoyo general do 
este comercio.

Por el paquete de Inglaterra hemos 
recibido las noticias que insertamos ú 
continuación, después de dej ir icjistrn- 
«loen la sección del Exterior el Es
tatuto Real de España sobre la con
vocación de Corles.

—Se ha concluido últimamente un 
tratado entre Franc'a, Inglaterra Es
paña y Portugal cuya substancia se 
redüce á los 6 siguientes articulo». 
Por el primero el gobierno español se 
obliga á enviar tropas á Portugal con 
el fin de espulsnr a los infantes I). 
Carlos y D. Miguel: p >r el scgñndo 
queda determinado que la er e ríe 
Madrid hará todo el gasto de esta • s- 
perliciun, y daré á las tropas esp iñolas 
ios m smo. súelrl >i que ú las de I»a. 
María : por el ternero, ln Injlaterru se 
oblica á anxd ar la espedie on con par
te de s'i marínit ; en el cuarto s esta’ 
blece la interven -ion de la Fmitcia si 
se juzgare conveniente: en ei quinto



liemos anspondido p■>- hoy lo nonti 
nunc.ion d i lai reflex on s sob o el 
Mm-njoilol gob ernó del Brasil, pira 
dar lugar opot unamente' á .ai imti 
ciu< quo ocupan este número.

" 1 • —— — -ii" 
T’RlIE'Td

Dia 16.
ílnÍM.-r’ ,s rnp¡¿. — A I) tesó Eii Unquio 

González...............................17

MARtTIM t. AVISO.I l:i Reina Regenta do España so obliga ¡ 
' á reservar ni infante D. Carlos ulgnn ' 

subsidio luego quo os e hub ese. salid • 
do Portugal: on el sexto la Rema <lo 
Portugal contrae la misma obligación 
respecto del infanta 1). Miguel y una

i anmstia ¡enera! en favor de los parti
darios de este principe;

•—Las tropas españolas del mando del 
General Rodil entraron en conscouea 
cia á Portugal el 15 do Abril. La 
plaxa de Abn.'id i, á d nd • so había 
refugiado el Infante D. Carlos, ul 
aproximárselos e pañoles so declaró 
en favor de la c msa constituc ona1, y

. mas de mil personas que so hallaban 
presas por causal políticas fueron pues 
tas en liberta I.
—El Almirant • Napier ha sido agra- 
c ado con el titulo de Conde de Mm 1 
Vicente pe el gobierno de Portugal, i 
—El Vizconde de Sti. Martí, y el 
General S Iveira do Lacer l i, ambos 
porta'liosos al servicio <1 • l). Miguel, 
se pasaron a la causa do D. Pedro 
—El General Jorje de Avilas q’ d 'sdo 
Gañís so hallaba preso prtr D M ¡jii I 
lo ró evadirse ; reunió un cuo|»> de 
voluntaros y se apoderé de la plaz.l j 
de B'agan'a.
— Li vanguardia del ¡en ral Rod 1 es- 
tub i a ¡ unto <ie tomar prisionero i 1). 
Canos por medio da un i sorpresa. . 
A.|'tel principe salió de la ciudad da | 
‘■Guarda” en Portugal, á p á con su fa
llí ia : lás tropas de Rodil sea oder.r ’ 
ron de 3 de sus cochos, tres carros, ríos ' 

, imprentas y alguna correspondencia ;
«le interes.
—Las periódicos le Francia presentan 
aquel país bajo un aspecto lisonjero ; 
el o den y la tr.inqn dad estaban en
teramente restsb eCid.is. U.in <-onsi- 
der dile sumí se ñama recol u:t id > por 
subscripción particular en Parir en fi- 
vor Pe los heridos de los combates de 
Abril. La enmara de diputados votó 
para el misino olqeto una sum i de u r 
trecientos m:l francos, y el u y muido 
que la sumí destín da para la tiesta de 
id. Felipe fue <c dedicada «.• I misin » fia. 
—Las notic as de Inglaterra no ofrecen 
interes pa ticular.
— En Portugal los Constitucionales 
han reportado inmensas ventajas Li 
l’ro iacia de entre el Duero y el Aliño, 
V parte do la Boira han proel un do la 
Reina El Duque de Tercera ha ia 
entrado en Coimbra.

1
Según los periódicos franceses 

Messager V Juurnal des Debates, ha habido 
una mudanza en el ministerio español. 
Los SS. Burgos y Zar o del Valle 
lian sido d'm ti ios, reemplazándolos 
el gen. ral Llander y el conde do 
Toreno.

—Por la Crónica de Gibral'ar de 29 
de Abril consta oficialmente que el 
gobierno de España ha reconocido al 
gobierno actual del Brasil. A este 
respecto una ca ta del Janeiro fecha 
2(i del pasado, dice así - “Los nego
cios po| t eos de la península han 
variado mucho Este gobierno ha si to 
reconocido por el de España, y se 
espora quo en breve sea r conocida 
también la independencia del resto de 
este continente.”

—Por un decreto de la Regencia 
del Brasil, fecha 2 del próximo pasa lo, 
ha sido dimitido el ministro de hacien
da Cándido J. de Araujo Viana, y 
substituido interinamente por el mi
nistro de los negocios del Imperio.

MOVIMIENTO DE I’OBLICION. 
~D.a l~ 

PASAPORTES.
Da Juana <? Uol con un hijo, á Bs. As. 
I). EsU'van Li lares, á i |.

Ju ul 11 A'UUii z, á la llahma. 
Manrique Rail :rd, para Puerto Alegre. 

Pncsi N r d 's.
D. Víctor Laman», do Mercedes.

A l) U A N A.

ENTRADAS.
Din 16.

F'q'mto ingles llo'iiet, camnndnnln 
T R. (’oglvau, sa’ió d< I Rio I iiphi'o «I 
27 del pasado : con c.orresponJ.uujia v 
j-igtiD vi igc p’i’n Buenos áyip .

Guíela pnipiete i aeionnl \dul¡ida, de 
85 1mv'lnd«s ciipiian Ag'ijtío Bisso, salió 
de l>m*nos  Aires <1 15 d 1 corriente, 
lo'vignií.ln A su MaeV're D. Francisco 
Tesano con—-

399 «Helas
159 eneros do carnero teñidos

56 badanas
31 c ;
15 sacos
72 dichos nueces
in
10
22
10
9
7
2
1 
J
1

•4 los aficionados A l ¡s Jiotes y Legum*  
bi es.

rpN cns i do! finado D, G, G, <ln Meló
■i .*1  esrriior'o lo ll'ii'j y J i in l’ernin y 

cu la enlle do lo*  8.8. Rfivilhr so Imllan 
<’<• v< niil un ir a ti snriido do semillas do 
fimos, \ legumbres de buena calidad á 
píteme equitativos jl, L7

rajones >
X ornl°no’

bañil nos pólvora, 
cajones sa‘, 
sacos pasas de higo, 
barriles tmgrumo, 
pojónos ? r 
fn¡-lo< f,re,:,os 
ruñóles asarcon, 
canasto recados, 
barrica arboles, 
pieza alfombra,

una encomienda.

OJO
ftíTjR’n no d lo huí 'it'snra de señora 
r.^’-de o <>r II i ¡inclín le pa o y el bro*.  
che amarillo con unns piodias mor <l.is. 
Quien la entregue ó de r Zon do ella en 
la casa n. c 14 calle de fon Migu< I t ir 
diá una buena gratificación, j1, 17—3p

Los Periódicos que hemos recibido 
ayer de Buenos Ayres alcanzan al 15: 
por ellos vemos que la Comisión en
viada por segunda vez cerca del gene
ral Rosas regresó el 13 á aqne'Ia Ca
pital conduciendo la tercer renuncia 
de aquel Jefe del cargo de gobernador 
de la Provincia.

Ca.-ü'rt que se cfichtñ el día 14 del 
corriente.

Barca francesa Fauvetle,
500 cu.r.is vacunos

Descarga de la misma f-cha.
Patacho brasilero Previdencia, á vurios 

3 9 rollos tabaco 
500 medias zudas
26 fardos pabilo 
3*2  rollos tabaco

4 Pajones mercancías
Bergantín ingles Cartabón, D. Juan 

Gowland
16839 libras carbón de piedra
Zumaca nacional Unión, 1). Manuel 

Gradin
4 sacos maní

90 dichos fariña
Fragata americana Elisa, señores Zím*  

merm ion, Frazier y Ca.
200 varas

Fragnta francesa Rio, señores Bertram 
Le Bretón v Ca.

2 pajones becerros
Bergantín goleta nacional-PeZZa Untan 

D. Miguel Vilardebó 
2*2  pipas caña 
4! barri os 5
I I damajuanas > aguardiente.
3 medias pipas )

DESPACHADO EN L1 ADUANA.

Dia 16.
D. Juan G -wiand,

4 fardos bayetas.

Han ABit'.rTO Regutío.
Dia 16.

Bergantín inglcis produce, capitán tíui*  
llermo Ashcoti ¡tara Hall, por los señores 
Bertram L’Bretouí

Bergantín ingles Dúnnotor Caslh, para 
Londres por D. Juan Jackson.

IJan cerrado Registro.
Dia 16.■ l

Bergantín ingles Sierling Il'ire ron 
destino á Liverpool, capitán B vth Biown 
por los Sres. H >11 Duiton y cin ». con

1231 > cueros vacunos,
12715 astas,

6 fardos cueros bagual,
3 dichos de lana.

26 fardos de cenia.
Hiato brasilero Siete de Abril, capitán 

An'onio Riveiro para el Rio Gránde y 
Puerto \legre por I). Lino Gutiérrez con 

3S1 barricas harina,
1 cajón 75 pare*  pistolas,
1 dho. con una cama de bronce, 

50 Hubo*  li Icos,
5 baúl js con diferentes ¡eneros.

Zumaca nacional Isabel, para la Colo
nia con carga por D. Juan Ñin.

AVISOS NUEVOS

EDICTO DE POLICIA.
A < ORDXDO por la H. A. como 

7"v¿k_ fiesta ordinaria de la República el 
ISíiel corriente, aniversario de la Jura 
de apostre codigo constitücion\l ; el 
Superior Gobierno ha di*pu  »<lo que á las 
12 del dia citado tenga lugar un T.? — 
J)EUM en la Iglesia Matriz de ota 
Giuda'l ; y en Ins noches d -I 17, 18 y 19 
del mismo, baya iluminación general. 
El Gófe de Poli-ria. cree que para (pie el ;. 
público, á quien se dirije, cbm tira al 
Templo é ilun.iíie sus pertenencias no ! 
nec esita mas e.-timu'o que re ordarles el !| 
d.a que se ce ebr.i, co o uno de lo? gran 
ovs de la mieiun, y se persuade con justo 
motivo que cada individuo por su parte 
se esmerará ca f istejar o Com » merece, 
ksi lo concibe y espera de los palrm icos 
semiimerños con que siempre se disiin 
gue el pueb o Orí ntal.

Muntevi.ieo Julio 16 de 1834»
Luis Lamas.

POR LUIS BAENA.

En la casa de D Jayine Yibi callo do 
San Gabriel.

I

i

NUEVO M/>T0D ) D < CINTURA.
L Sr Origooi [1; ili. n- ] úl imi men ¡ 

já_z>te ilegado «i esta ('api al se piopone 
á enseñar la pin ura s en aguaza, ó á ' 
abo, sobre papel, lienzo, ó terciopelo, 
hijo el nuevo meto, lo removido en ion. 
ia 1 alta con el nombre de pm<u a Orieii' ¡ 
t d y Chinesca. El no exi;e q.ie el d.s*  j 
cipulo tenga ningún principio de dibujo,1 
peco el que lo tenga reportuiá la ventaja 
de pode r formar cu-.le quiera dibujo sin 
modelo. El método e.; fácil y pronto 
para aprender, tlqtie fue adoptado en 
toda la 1 a ia y especialmente vino á er 
de última mo ia al bello sexo, mientras 
esto no Sillo ulilizn el cumplir los momea 
tos el» tranquilidad en tan agradable en 
tretcnimieiito como también el de reunir 
sus oblas para formar hermosas cuadros 
pa«*a  adorno de sus salas, sean conipucs1 
tos de frutos, flores pájaros ó maripoisas.

El número de lecciones que el Señor 
Origoni, se compromete á dar, no.exede*  
r.ín de 15, en l.-s que asegura que el dtsci 
,pMlo conocerá las mezckis de colores y 
el modo de emplearlos, y cgccutaní toda 
chue de trabajo. También asegura que 
á las 5 lecc iones el discípulo dibujará y 
pintará en m. nos de una Itera una Í1 »r 6 
una fruta, las que se confundirán roa < 1 
modelo. Este primer ensayo será sufi 
cíente para garantir el buen ex to. En *2  
lecciones aparte de las mencionadas, se 
compromete á enseñar el modo de dibu
jar copiando al natural. Las pcu'.-omis 
que gusten utibzar de su enseñanza po
drán dirigirse al almacén ¿e muebles del 
señor Roulei u, ca'le de' Po'ton, casa del 
señor M-meros <*n  el que se esporpl á á 
¡a vista general lo*  tr bajos egecutn los 
con el misino meto lo, qne los discípulos 
estarán on estado do poderlos egecutar 

jl. 17-8p.

El viernes 18 del corriente se han do 
vender precisamente á lu mejor postura 
todos los géneros exis’cntes en 1i tíe.i la 
y alinacónes de dicho señor, consistiendo

Pañuelos de seda de colores parii 
cUeilo

dichos grandes de rebozo
dichos de bolsillo
dichos negro*  de la india 
medias de soda 
seda j-.y:inie
cintería de todas clames 
termo >el »s, tafetanes y rasetes 
crespones, raz<>s, d. marcos 
géneros do rnsplesargas 
H» re mía , jnrnamdps, paraguas 
cullidores, libias, av mi -o*,  fre a laS 
bayetas, paños finos yor liuaiios 
camisas, bayetones/ medias de i-ana, 
gorro*,  cam.setas, merinos 
cachemire s franelas, lanil'as 
b.yetilj is, <-¡reacias, prun< las 
a epmes saraza*,  litTizus, pieles 
co> os, gasas, listados, aladrases 
p tñue-ei ia de l .n i y a'godon 
medias, alem nis- os, creas, coletas, 
sombréeos, pontevises, laudas 
ca abrayes, tripes y gergoiies para al*  

fumbias
velos y enca jes
tinco ribos, crehuelas,
papel, quiúcal eria, billnteria y ferre

tería
percales, barraganes, lonas 
brmes para pant ilouesj, 
género do chakco;

Y otra multitud de artículos que no ?o 
mensiona'i por ser m.iy detallada >u reía*  
cion ; y continuará la venta de iciioa 
efectos on la misma casa el iumts 21

A la« 10 un pumo.

POR CARRERAS Y OJER.

En la Colecturía Jcrwral.
El jueves 17 del corriente se han de 

rem dar á la mejor pos.ura y por cuenta 
de quien pertenezca.

Las anc'as, amarras, velamen, palos 
cabu! cria y demás íi des de la B .rea 
“ Huskisson0 naufragada cerca de la 
Lia de Flores.

A las 11 en punto.



Sr. Editor del Universal.
Con motivo de apróximinrse e 

aniversario del dia grande de la 
América inc acuerdo que con 
motivo del aniversario de la 
Constitución en el año de 11133 
se trato de rifar un solar de pro
piedad pública para concurrir 
con su producto á los gastos de 
las fiestas constitucionales. Yo 
compré como cada uno de tan
tos una porción de villetes, y 
pagué por cada uno cuatro rea
les; pero se hicieron las fiestas 
y el solar no se rifó; se acabó el 
año y se pasó sin rifar; estamos 
en Mayo de 1831, y nada se dice 
á cerca de la rifa del solar: ¿po
drá informarme V. cuando se rifa 
rá, ó á lo menos decirme quien es 
el encargado ó encargados de ese 
negocio para pedirles el dinero 
que me tienen por allá si os que 
no piensan verificar la rifa? Me 
acuerdo también de que otros 
aficionados han hecho igual pro 
guata antes de ahora en su Día» 
no Universal y nadie les contestó 
sin duda por que no se insertó 
su remitido mas que una sola 
vez. Yo que deseo me conteste 
el que deba hacetlo, ruego á U 
inserte el presente día á dia en 
alguna de sus columnas hasta 
que lo mande retirar, y le que
dará agradecido su atento Ser
vidor

Un abonado.
Aviso al Público,

SE rifa una hermosa cómoda con es
critorio, tasada en 870 pesos: las 
cédulas se venden á 12 vintenescada una 

en el almacén del Muebles en la .casa 
nueva del Sr. Montero calle del Porton ; 
y en 1.a Botica de D. Fermín Ycregui, 
calle del Fuerte. Los Sres. que gusten 
comprar cuadernos completos de 50 
cédulas, tendrán una rebaja generosa 
sobre los quo compran menos cédulas.

J 3—3p._________________
— EDICTO.

O Juan Benito Blanco Alcalde Or-
• dinario de este Departamento.— 

Jingo saber: que ante el Sr. Alcalde 
Ordinario de la Villa de San Pedro del 
Durazno se ha presentado D. Juan Ro
sas administrador de los bienes quedados 
al fallecimiento intestado de sus Padres 
D. Tomas Rosas y Da. Ursula Martínez 
solicitando Ira inventarios y división de

■ dichos bienes, y entro otras cosas que se 
librase exorto á e te Juzgado para que 
so citasen por edictos á todos los que 
tuviesen cuentas pendientes ó créditos

■ activos y pasivos con dichos finados, pa
ra que en el término de quince dias con- 
parecicven en a »nei Juzgado á deducir 
sus acciones, sufriendo de no hacerlo los 
perjuicios que haya lugar en derecho ; á 
lo que proveyó dé conformidad, y en 
consecuencia libró aquel Juez el exorto 
pedido. Y habiéndolo mandado cum
plir en providencia de ayer, por el pre
sente cito y emplazo á todos.los que se 
hallen en el caso expresado, para que en 
el téimino de quince dias contados desde 
esta fecha ocurran forsi ó por apodera
dos en forma á deducir sus derechos an
te el Sr. Alcalde de la referida Villa del 
Durazno, bnjo apercibimiento á los que 
no lo berifiquen de pararles el perjuicio 
que haya lugar.—Montevideo, Junio 2G 
de 1834. Juan Benito Blanco.

• Por mandado do Su Señoría, 
. Bartolomé Quites. 

Escribano Público.
Cigarros lejitinios Habanos.

SE venden á 10 pesos el cajón de 
mil en casa dé D. Francisco Juaníco 

J3— .
SE XlMUILAJ'C,

ÜNO ó dos cuartos en altos en la 
plaza mayor. El que so interese 

por ellos ocurra á la calle de San Pedro 
No. 185, tienda de F. A. Sallandrouzc.

Jn 2S 3p

SE VENDE.

LA acreditada barbería del finado 
Pozo cita en la calle del muelle pora 
este oficio ú otro ramo, la que es apaten

te para cualquier negocio por su locali
dad. El que quiera comprarla vease con 
su dueño José Panes quo vive en una 
casilla junto al consulado nuevo.

AVISO.-'

1A J. E. A. en sesión de ayer con- 
sideró justa la solicitud de los 

apoderados de los Panaderos, sobre que 
el peso del pan se arregle al respecto de 
quince y medio pesos la bariica de hari
na ; en su virtud acordó, que desde el 
dia de mañana tenga cada real de par 
diez y ocho y media onzas.

Montevideo, Junio 21 de 1.8&4.
Salvador Tort

SE VENDEN,
quintales carne'salada de

-ñjxxf. ttF superior calidad, en la 
fábrica de velas calle de Santo Tornas 
No. 52. Ju 28 3p

Aviso.

DESDE mañana 6 del corriente y 
con el correspondiente permiso de 
la Autoridad se pondrá en exhibición 

pública en la casa de los señores Ellau- 
ri calle de san Pedro No. 89, un fe
nómeno de la especie vacuna que se ha 
traillo de las estancias de D. Leonardo 
Olivera en el Departamento de Maído- 
nado ; pagando un real por la entrada. 

.J 5— 
AVISO.

EL artesano José A. Escudero rnaes 
tro Carpintero de obras blancas y 
lo demas perteneciente a este oficio : es 

deseoso de tener en su taller jóvenes 
aprendices comode edad de 14 á 17 años 
para enseñarlos el oficio con toda perfec 
cion V tratarlos con el mejor órden y ms 
truceion debida. • Qualqnier muiré que 
gustase colocar su hijo para los fine> 
dichos; puede presentarlo en la calle de 
san Pedro n. ° 196 para tratar del cóm
benlo á donde hay ya otro aprendiz, por 
el que podrá juzgarse del método del 
ni e si ro • _____ _____ ____________

SE VENDE'
1TTNA zopanda con caja de coche, y 
<rU bien construida, que se halla en la 
carraca de San Francisco : la persuna 
que se interese en su compra ocurra al 
maestro carpintero que está en dicha 
barraca, ó á la calle de San Felipe casa 
N. 44. ju.—2b
-----------AVISO OHUAL.

' Montevideo 1, de Juliodo 1834, 
ESTANDO el gobierno dispuesto á 

realizar el remate de la Lotería de 
cartones, por el Ministerio de Hacienda 
so oven proposiciones insta el dia diez 
elcorrierite j**

El Señor Delisse,
■Bra FCIEN llegado á esto Ciudad, 

ofrece enseñar el idioma francés, 
la hi ttoria, la Geografía y la teneduría 
de libros en partida doble, pasará á dar 
las lecciones á las casas de los particula
res, y da no en'la suya Al mismo 
tiempo pobo en noticia del Comercio, 
qué llevara, de los que gusten, los libros 
en partida doble ó simple, y se encarga 
de hacer todrts 1 ..... .......""
comercio : laApersonas que desen ocu-

C'ardozo, en la p\za de la Matriz, ó en 
la Botica de la misrné Plaza.

no en la suya Al mismo

de hacer todrts los escrituras relativas al 
comercio: la\|
parlo pueden odqrrir á la^ casa del finado

J 10 3p.

Se vende,

ÜNA chacra en Puntas de Carreta, 
con su rancho de pared de ladri

llo y cocina ; tiene un monte de durazno 
6 higueras, con un desaguadero bajo de 
zanja, un pozo y cuatro cuadras de ter
reno zangeado. Él que se interese ocurra 
á tratar con su dueño D. Francisco ¡Sagi
nas, en la calle de San Luis No. 69.

Jn 19 3p

Aviso Interesantísimo,

SE saca á tomate el Sábado doce del 
corriente, en una sola almoneda por 

convenio de los -erederos, la casa de la 
Testamentaria de 0. Fernando Martines 
esquina á las calles do San Pedro y Sari 
Fernando, (asada en veinte y tres mil 
pesor, se rímala Ala mejor postura, y 
tire de excritura y alcabala. J 10

AVISO.

1)8 L Señor Crassous se ha hecho car- 
go con el Sr. García del Liceo 

MÓNTfcvínr.ANrt, donde se enseñarán los 
Idiomas, Ingles, Francés, y Castellano, 
como también la-escritura y la Aritméti
ca : los Señores quo se quieran dedicar 
A ellos, ocurran á su casa Hospital del 
Rey. j 27—

AVISO.

SE vende una criada jóbnn, sana, y sin 
vicios, sabe cocinar, labar y planchar 
regularmente, esta criando, y también es 

propia para ama de leche. En la calle 
de San Ramón casa N. 38 darán razón, 

jul. 4

Aviso á las Señoras,

SE han sacado en la tienda de D. Fe
lipe la Cueva, bajo del balcón del 
Sr. Ellauri, peinetones de diversos tama, 

ño-, lisos y calados y á precios muy 
equitativos. J 10
D. Francisco .draucho^ Juez priba 

iivo del Crimen en este Estado 
Oriental del Uruguay.

POR el presente, cita, llama y em
plaza á los que se consideren inte

resado» en dos baúles de botines y otro 
de paquetes de palitos de fosfores que 
conducían tres negos como á las siete de 
la noche del veintisiete de Mayo último 
por la inmediación de la casa del Con
sulado, y fueron detenidos por el Sar
gento de Policía Joaquín Orliz; para 
que dentro de tres día.*,  que por preciso 
termino se les señala, comparezcan en 
es«e Juzgado á deducir sus derechos y 
acciones, pues si asi lo hicieren se les 
oirá v administrará justicia, y nt» verifi
cándolo les parara el perjuicio que haya 
lugar.—Montevideo, Jumo 19 de 1831. 
Eranciséo Araucho.—Por mandado de 
-u Señoría: ¡Ramón María Pelaez, Es
cribano Público.——------------------- —--------- r— ----------

Aviso al Comercio. 
aD E ha extraviado hoy una 1 ira ¡irada 
* , el 18 del corriente á 3 inoses de la 
fecha por valor de l,0<10 patacones accp 
lada por D. Manuel García de. la Sienra 
cuya pérdida se hace súber al público 
para que no sea admitida en ninguna 
transacion pues no será paga por dicho 
aceptante. Montevideo Junio 19 de 1834

Se ha perdido,

DN documento dado por la Comisión 
del empréstito, de la cantidad do 

ciento vointo y cinco pesos, A favor de 
I). Manuel Martínez da Silva. El que 
lo hubiese encontrado lo entregará en la 
calle do SanJoaquinNo.il, quo será 
gratificado. J 1 3p 

Velas de Molde,

EN la casa de D. Carlos Mackinnon, 
| calle de San Gabril No. 128, 1 ay 
velas de molde de sebo de Holanda de 

baena calidad que dán una luz igual á 
las de Espelma, que se darán en enjon- 
citos á un precio moderado. J 8

AVISO.
á ’os oficiales de Toneleros, EN la Tonelería inglesa calle de can

Tolmo N. 71 de 0. Adan De-Grush 
so necesitan oficiales para trabajar ; los 
que guston pueden ocurrir ti dicha tone
lería. También se necesita un mncha- 
¡«ho para aprendiz , J 8

To Mr. James Hamilton, 
formerly a Surgeon in Montevideo.

SF the above mentioned Gentleman 
will apply at this OíTicn he will 

hear of something to bis advantnge.
Anv information respccting him will 

bo grntefully receiveii. __________

JllPr. D- Diego Hamillén-, 
antes Cirujano en Montevideo.

£11 dicho Sr. se presentase en estabíi- 
k_r ciña recibirá noticias que le mtore- 
snn: sus amigos quedarán muy agradeci
dos á cualquiera que dé algunas noticias 
de él. J 8

AVISO:
N la calle del muelle N. 5G re ha

Id puesto una famosa platería en don
de se fabrican paraguas y se benden 
efectos de todas clases, y hay baratillos 
de suecos. íul> 8

El Dr. D. Carlos G. Villadcmo^ 
ros, Juez Leí rodo de lo Civil, 

actuando en lo Criminal.
3^0 R el presente, rita, llama y empla-
< za á D. José‘'Saturnino de Arres- 

meta, D. Nicolás Herrera y D Juan 
Atanacio Lavandera, para que dentro del 
término de treinta diás, que se les seña
lan desde esta fecha, comparezcan en 
este Juzgado á, estár á de re lio en la 
causa que se sigue sobre falsificación de 
papel sellado del año próximo pasado 
pues si asi lo hicieren se lea oirá y ad
ministrará justicia en cuanto la tuvieren; 
y no verificándolo -e procederá sin mas 
citación á declararlos revelóos y contu
maces y se entenderán todas la9 diligen
cias q’ ocurran con los estados del Juz
gado, quien asi lo ha determinado en 
auto de diez y seis del corriente, librado 
en la acción Civil deducida por el rema
tador D. Diego Espinosa.—Montevideo, 
Junio 19 de 1834.—Carlos G. Villa de- 
moros.—Por mandado de su Señoría : 
Ramón Marín Pelaez, Escribano Público.

CONSULAT DE FRANCE A 
Montevideo.

»ES renseignemens sont demandé*  
par le Ministére Mes Affairea 

Etrangeres de Franco:
Sur la succession du sieur Pierre Chau- 

-sus, no á Boucagneres, cantón d’Anch, 
decédé á Montevideo, oú il exergait la 
profession de boulanger.

Sur le sieur Sarrant qui exergait ii y a 
quclques armées la profession de tailleur 

•en cette vi'le.
Sur le-sieur Jean Thomas Serra.
Sur le sieur Frédéric Pathie, qui exer- 

gait la profession de pátissier chez Mr. 
Emenais, restaurateur en cet'c ville.

[En dépót en Chancellene une lettre 
pour le d t Frédéric Pathie.]

Les personnes qui pourront fournir 
quelquesuns des rensegnemens ci-deH<>u9. 
sont priée de les transmettre en lu Chan, 
cellcrie de ce Consulat.

Le Cónsul de Frange.
(Signé) R Baradére.

CONSULADO DE FRANCIA EN 
MONTEVIDEO.

t^jNL M nisterio de Relaciones Este— 
®3d riore*  <Je Francia solicita las 

noticias siguientes-----
Sobro la sucesión del señor Pedro 

Chausus, natura! de Boucagneres, cantor» 
d’Acu. muerto en Montevideo, donde ha 
ejercido la profesión de panadero.

Sobre el señor Sarta»', que ejerció 
hace algunos años ¡a profesión de sastre 
en esta ciudad.

Sobro el señor Juan Tomas Sorra.
Sobre el señor Federico Pathie. que 

ejerció la profesión de pastelero en la casa 
del señor Emenais, fondero en esta ciu. 
dad.

[Existe en depósito en esta Cancillería 
unn carta para el dicho Federico Pathie ] 

Las personas que puedan dar algunas 
de las noticias arriba dichas, se les pi.le 
tengan h bien transmitirlas á la Cancille
ría do este Consulado.

El Cónsul de Francia.
(Firmado) R. Baradére.

AVISO.

HA llegado el 2. c número del Cur
so de la Historia de la Filosofa. 

Los SS. Subscriptores pueden ocurrir 
por él á la Librería de D. Jaime Hernán
dez calle de San Gabriel No. G3, ó á la 
Imprenta de los Amigos, calle de San 
Luis ; proviniendo que para dichos SS. 
solo cuesta dos reales plata cada ejem
plar, y los que se vendan sueltos so da
rán por tres reales. j 57—

Jlviso de la Policía.
gj E há efectuado la rifa de sets her- 
¡O mosos cuadros lasados en 152 pesos, 
y salió premiado el No. 152 ; el quo ten
ga dicho número présentelo on la oficina 
de Policía donde le serán entregados los 
cuadros.—Montevideo, Junio 12 de 1834.

LAMAS.
SE VENDE.

ETTN negro opto rara todo servicio en 
; la cantidad de 225 pesos, libres de 

todo derecho ; quien se interese en su 
compra, ocurro x la calle de San Gabriel 
N. 9A En Ir misma cosa so necesita 
una criada qu» sepa labar-, planchar y 
cocinar. ju». 26

SanJoaquinNo.il

